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LEY 155 DE'1936 

(noviembre 10) · 

por la cual sé decreta un auxilio, 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO lQ Auxiliase la obra del alcantarillado de 
la ciudad de Neiva, Departamento del Huila, con la can
tidad de cien mil pesos < $ 100,000) moneda legal. 

ARTICULO 20 El auxilio que se decreta por la presente 
Ley será e!ltregado por el Gobierno Nacional al Tesorero 
de la obra del alcantarillado de Neiva por cuotas men
suales de ocho mil pesos ($ 8,000) durante el tiempo de 
la ejecución de la obra hasta su terminación. 

ARTICULO 39 El Tesorero de la obra de alcantarillado 
de Neiva llevará una cuenta especial de los fondos que 
reciba como auxilio nacional y rendirá cuenta de su in
versión a la Contraloria General de la República. 

ARTICULO 40 En el Presupuesto Nacional para la vi
gencia de 1937, se incluir~ la partida de que trata el ar-
tículo 19 de esta Ley. · 

ARTICULO 59 En caso de que no se haga la inclusión 
de que trata el artículo anterior, el Gobierno hará los 
traslados que fueren necesarios en los· Presupuestos. de 
los años siguientes, hasta dar cumplimiento a la pre
sente Ley. 

ARTICULO 6Q Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a treinta de octubre de mil novecien
tos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, ALIRIO GOMEZ PICON-El 
Presidente de la Cámara de Representantes, DOMINGO 
IRURITA - El Secretario del Senado, Rafael Campo A. 
El Secretario d~ la Cámara de Representantes, Alberto 
Guzman. 

Peder Ejecutivo-Bogotá noviembre 10 d·e 1936. 

Publíquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPJ;Z 

. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Gonzalo RESTREPO 

El Ministro de Obras Públicas, 

César GARCIA ALVAREZ 
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(natiembre 10) 
por fa cual· se 'treiara }a ,L~y"78 · lle · 1935; 

El Congr~eso de Colombia 

DEC:RETA: 
· ARTICULO 19 Las cajas de seguros para empleados u 

obreros, las de auxilios o recompensas y todas las de pre
visión social . que sean manejadas por .asociaciones de 
empleados u obreros que tengan personería juddica, así 
como las sumas que la~ empresas les entreguen para los 
fines ¡;revistos en ellas o para fomentar el ahorro, no pa
garán los impuestos establecidos por la Ley 78 de 1935. 

ARTICULO 29 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a dos de noviembre de mil novecientos 

treinta y seis. 

El Presidente del Senado, ALIRlO GOMEZ PICON--El 
Presidente de la Cámara de Representantes, DOMINGO 
IRURITA-El Secretario del Senado, Rafael Campo A. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Alberto 
Guzmán. 

Poder Ejecutivo-Bogotá noviembre 10 de 1936. 

Publíquese y ejecútese,. 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Gonzalo REST REPO 

El Ministro de Industrias y Trabajo, 

Benito HERNANDEZ B. 

LEY 157 DE 1036 

(nov~embre 10) 

por la cual se fija la remuneración de los Congresistas 
y el sueldo de los Ministros del Despacho. 

El Congres~ de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO lQ •Desde el 17 de noviembTe de 19313 la 
remuneración de los Congresistas será de seis mil pesos 
($ 6,000) al año. 

ARTICULO 29 Desde la vigencia de la presente Ley 
el sueldo de los Ministros del Despacho Ejecutivo será de 
setecientOfl pesos ($ 700) mensuales. 

ARTICULO 3Q La remuneración de los Con.gresistas se 
pagarit por los respectivos Habilitados. 

ARTICULO 49 La rnmuneración, corresponderá du
rante la reunión del Congreso a quien actúe. En el receso 
corresponderá a quien haya asistido más tiempo . durante 
el psríodo de las últimas sesiones. 

PAJ;lAGRAFO. Al .retirarse de las sesiones un miembro 
del Congreso a ·quien corresponda la r.emuneración de re
ceso, pero que, por causa legal no pueda o no deba re
cibirla, aquélla corresponderá a quien hubiere actuado 
en su reemplazo durante mayor tiempo. 

ARTICULO 5.Q Desde la vigencia de la ,present-e Ley 
los miembros del Congreso no tendrán derecho a percibir 
viáticos de venida a las sesiones, rti de regreso. 

Las comisiones de las Cámaras que se trasladen en 
ejercicio ele sus funciox:ies, durante .el tiempq _.de,. sesiones 
o en el receso parlament~rio de .. un lugar a •otro de la Re.- .. 
ptíblka, tampoco .gozarán d~ viáticós. E:xcepciQnaÍmente · 
teadritn viáticos eua-ndo así se disponga por las, dos 'ter
ceras partes de los votos de la Cámara que nombra la 
Comis;ón, cuando 1a. naturaleza e· importancia de su co
metido lo justifique. En este caso, en la sesión en que se , 
discuta este asunto, se oirá el .eonc~pte,,del Gobierno. 


